ACTA DEL COMITÉ DEL 14.01.11
Asistentes: Javier Arjona, Juan Almellones, Jordi Arnaiz, Alonso Caballero, Albert Carrillo, Javier Diaz, Helena Figuerola, Juan Hernandez, Antonio Martin, Juan Montilla, J. Antonio Morán, Jesus Mora, Luis Prieto, Esteban Rodríguez, David Sánchez, Ricardo Sánchez, Rudy Sánchez, Jorge Tamayo.
1. Constitución de la comisión negociadora del convenio.

El presidente del Comité de Empresa propone que la comisión negociadora del convenio este formada por el mismo número de miembros que en el convenio pasado, 4 miembros de FTC, 4 miembros de CCOO, 3 miembros de UGT y 1 miembro de CGT.

Por unanimidad se aprueba la propuesta y las personas que conformarán la comisión negociadora por parte del comité de empresa serán:

Juan Almellones, Javier Arjona, Jordi Arnaiz, Albert Carrillo, Javier Díaz, Antonio Martin, Juan Montilla, J. Antonio Morán, Juanjo Moreira, Esteban Rodríguez, David Sánchez, Ricardo Sánchez.
Se nombra como Secretario de Actas de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo por la parte social a Jordi Arnaiz.

2. Presentación de plataformas de convenio de las secciones sindicales.
Por parte de cada una de las cuatro secciones sindicales se presentan las propuestas de plataforma que han elaborado.

La comisión negociadora se da un plazo de dos semanas para unificar las propuestas en una plataforma unitaria del Comité de Empresa, que será una vez elaborada, aprobada por este Comité en la reunión que se celebrará el próximo día 28 de enero a las 11:00 horas. 

La comisión se reunirá para llevar a cabo la unificación de propuestas para el próximo día 20 a las 15:00 horas.

3. Situación Limpieza Fábrica.
Tras el anuncio de Delphi de una reducción de los servicios de limpieza, basando está en una mejora de la situación de las fugas, se ha venido solicitando en infinidad de ocasiones una reunión con los delegados de prevención, para que exponga exactamente en que se basa está reducción y de qué forma se llevaría a cabo. La Dirección ha dado largas a esta petición y a final de año, de una manera totalmente descabellada Ferrosell (empresa adjudicataria del servicio), despidió a 8 trabajadores, justificando estos en la reducción de tareas que Delphi le encomendaba, desde entonces, los índices de calidad del servicio de limpieza de la compañía han caído por los suelos, hay una reducción drástica en limpieza de pasillos, falta limpieza en lavabos y duchas, y es preocupante los riesgos para la seguridad que plantea la actual situación.

La Dirección me ha comunicado esta mañana que la reunión se celebrará el próximo lunes día 17 a las 15:30 horas. La actuación de Ferrosell es inaceptable, por lo que abogamos por se recupere gente, ya que los niveles del servicio actual son inasumibles.

Por lo que el Comité de Empresa aprueba, redactar una denuncia en Inspección de Trabajo, a su vez hacemos un llamamiento a los trabajadores para que; 
1. Se avise a cualquier miembro del Comité de que un puesto no recoge las condiciones de limpieza y seguridad necesarias para trabajar, y que estos intervengan valorando la situación, llegando si es necesario incluso a paralizar la producción en el puesto en concreto hasta que la situación se corrija.

2. Que los trabajadores se nieguen a realizar tareas de limpieza que no estén recogidas en los DTPS, y que no hayan venido realizando hasta la fecha, ya que no puede recaer sobre nosotros las tareas de limpieza que no se realizan por la reducción de costes que Delphi está implantando en este servicio.
3. Se extremen las medidas de precaución en el uso de toros, trenes y movimientos de carros, ya que la actual falta de limpieza de los pasillos, hacen que la posibilidad de derrape de estos puedan generar un accidente laboral.

4. Que los trabajadores que sufran un incidente (situación de riesgo que no llega a accidente) causado por la falta de limpieza lo pongan en conocimiento de los miembros del Comité de Empresa, para que estos puedan buscar soluciones a la actual situación, ya que solo se nos notifican los accidentes laborales por parte de la Dirección.
4. Varios

· Comisión Económica de de contratación.

El Comité de Empresa, da un mandato a la Comisión económica y contratación para que realice las siguientes funciones:

· Reunirse con la Dirección para la actualización de baremos y cobro de atrasos según lo establecido en nuestro convenio colectivo.

· Exija a la Dirección de la Empresa, un listado con el número de horas extras realizadas durante el año 2010, computando los excesos que ha habido con el mismo formato que la fue reclamado por la Inspección de Trabajo a la Dirección para tomar las medidas legales pertinentes en caso de que existan excesos de horas extras.

· Exija una vez más, el cumplimiento de lo recogido en el Art. 22 respecto al compromiso de traspaso de personal de contrato a indefinido, o en su caso se redacte la correspondiente denuncia ante la autoridad laboral por incumplimiento de convenio colectivo.
· Situación por cambios de turno rotativo a 5º turno.

Durante esta semana se han realizado cambios de turno a trabajadores que estaban contratados para 5º turno, pero estaban en calendario rotativo, sin respetar los periodos de descanso que les pertenecen por llevar 3 semanas de trabajo de seis días, por lo que una comisión del comité bajará inmediatamente a RRHH, para que se establezca un criterio para este cambio de calendario a estas personas que les garantice su derecho al descanso de los días que han generado.
[image: image1.png]



Sant Cugat del Valles, a 14 de Enero de 2011.

